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En la ciudad de Guayaquil, 

del Ecuador, el día de hoy 
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pa CONSTITUCION PE LA COMPAÑÍA 
DS z 
23 ANÓNIMA DENOMINADA TAXCONT S.A 
   No:

    
Capital Suscrito: US$. 800.00.- 

Capital Autorizado: US$1,600.00. - 

DI: 3 COPTIAS.- 

Capital de la Provincia del Guayas, República 

diecinueve de mayo del dos mil diecisiete, 

ante mí DOCTOR PEDRO CESAR ZAMBRANO PARRA, Msc, 

NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO de este CANTON, comparecen 

los señores; HAROLD DAVID A MANRIQUE BASANTES, de estado 

civil soltero , ejecutivo ; y, E LANA CAROLINA BASANTES LOOR, de 

son de nacionalidad 

DO
CU
ME
NT
O:
 

E: 
'—
Es
cn
tu
ra
 

estado civil casada , ejecull iva; los comparecientes 

ecuatoriana, mayores de, edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil. S : y > 

capaces para obligarse y cor tratar, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

los documentos” de identificación que me fueron presentados. Bien 

instruidos en el objeto y resúltados de esta escritura, a la que proceden, con 

amplia y entera libertad, par 

tenor siguiente:- SEÑOR N 

escrituras públicas a su cargo una Í 

sociedad anónima que se: 

CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVIENEN. Concurrerba: 
expresamente su voluntad | 

denomina: FTAXCONT 

BASANTES LOOR, quien declara ser de nacionalidad e 

estado civil casada, de oc 

Duran, portadora de la cé 

2 su otorgamiento me presentaron la Minuta del 

[OTARÍO: sívase autorizar en el registro de 

  

r la cu aL conste la constitución de una     
otorga al Menor: e las clausulas siguientes: 

CLAUSULÁ PRIMERA: PERSONAS QUE 

a la cel ebración de este contrato y manifiestan 

de constituir la compañía anónima que se 

S.A.ss la señora DIANA - 

pación ejecutiva, dormiciliad 

dula de ciudadanía número 
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CINCO NUEVE SEIS TRES OCHO NUEVE TRES (1205963893) , por 

sus propios derechos; el señor HAROLD DAVID MANRIQUE 

BASANTES , quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, de ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Duran, portador 

de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE DOS SIETE TRES 

CUATRO OCHO UNO SEIS NUEVE (0927348169), por sus propios 

derechos. CLAUSULA SEGUNDA: La compañía que se constituye 

mediante este contrato se regirá por lo que se dispone la ley de compañías, 

Las normas del derecho positivo ecuatoriano que le fueren aplicables y por 

los estatutos sociales que se insertan a continuación. Estatuto de 

TAXCONT S.A., Capítulo primero: Denominación, objeto, domicilio, 

plazo, capital y acciones. Artículo Primero.- Con la denominación 

TAXCONT 5.A., se constituye una compañía anónima de nacionalidad 

ecuatoriana.- el objeto de la compañía será dedicarse a la asesoría en los 

campos empresarial, tributaria y contable. Actividades de preparación de 

declaraciones tributarias de personas naturales o jurídicas; asesoramiento y 

representación de clientes ante las autoridades tributarias; gestión de 

actividades de contabilidad, teneduría de libros y auditorías; consultoría 

fiscal, procesamiento de nómina y otros. En particular para tal realización, 

la compañía podrá ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos 

relacionados directamente con su objeto social, así como todos los que 

tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones 

derivadas de su existencia y de su actividad. La compañía no podrá ejecutar 

ni celebrar otros actos o contratos distintos de los señalados en el inciso 
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tiene su domicilio principal 

Guayas, República del Ecu 

del presente contrato de la cd 

inscripción de la escritura q 

mercantil del Cantón Guaya 

  

en el Cantón Guayaquil, de la Provincia del 

dor. Artículo Tercero.- el plazo de duración 

mpañía es de cien años contados-a partir de la 

e constitución de la compañía en el registro 

uil. Artículo Cuarto.- el capital suscrito de la 

compañía es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

dividido en ochocientas acd lones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un dólar cada epa de ellas, numeradas del cero cero uno a 

ochocientas inclusive, cada ficción que esté totalmente pagada y dará el 

derecho a un voto en las deli beraciones de la junta general de accionistas. 

Las acciones no liberadas tendrán ese derecho de proporción a su valor 

pagado. Los títulos de las ac ciones contendrán las declaraciones exigidas 

por la ley y llevaran la firma del gerente general. Artículo Quinto.- Las 

acciones se transfieren de conformidad con las disposiciones legales 

pertinentes. La compañía considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en su librd de acciones y accionistas. Artículo Sexto.- 

en caso de extravío, pérdida o sustracción o inutilidad de un título de acción 

se observarán las disposiciores legales para conferir un nuevo título en 

reemplazo del extraviado, sustraído o inutilizado. Capitulo segundo:del 

gobierno, Artículo Séptimo. 

compañía será gobernada por 

por el gerente general y el presidente, quienes tendrán-las atribucione 

les compete por las leyes y 

estará a cargo del Gerente G 

de la administración y representación.- la 

a junta general de accionistas y administrada 
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negocios y operaciones, con las limitaciones establecidas en éstos estatutos, 

quien será nombrado por la junta general o los accionistas fundadores y por 

un lapso de cinco años pudiendo ser reelegido indefinidamente. Artículo 

noveno.- UNO) del gerente general atribuciones y deberes.- a) Ejercer 

la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía, representar 

a la sociedad y apersonarse en su nombre y representación ante las 

autoridades judiciales, administrativas, laborales, municipales, políticas y 

policiales, en cualquier lugar de la República o en el extranjero; b) Someter 

al Directorio, para su aprobación, los proyectos de la memoria y los estados 

financieros, los presupuestos de la sociedad para cada año, así como los 

programas de trabajo y demás actividades c) y las demás establecidas en la 

ley y en los artículos e incisivos de la presente escritura. Quien ejerza el 

cargo de gerente general de la compañía es autoridad ejecutiva será elegido 

por la junta general o por los accionistas fundadores, por un periodo de 

cinco años, pudiendo ser indefinidamente reelegido y podrá ser o no 

accionista de la compañía, el gerente general de la compañía tendrá las 

atribuciones y deberes que le señale el directorio de la compañía, y dentro 

de estas podrá tener la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. DOS) del presidente atribuciones y deberes.- 2) subrogar al 

Gerente General en caso de falta o ausencia temporal y las demás 

atribuciones determinadas en la ley de Compañías y el Estatuto Social. 

rticulo decimo.- de La junta general formada por los accionistas 

legalimente convocados y reunidos es la más alta autoridad de la compañía 

y sus aportes y resoluciones obligan a todos los accionistas, funcionarios y 
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nombrados funcionarios o removerlos cuando estin: 

las remuneraciones, honorar' 
    
    los o viáticos cuando lo esti ñveniente. 

d) conocer los informes, balances, inventarios y demás cuentas que los 

funcionarios de la compañíg le sometan anualmente a su consideración y 

aprobarlos u ordenar su o cación. e) ordenar el reparto de utilidades, en 

caso de haberlas, y fijar cu do proceda la cuota de éstas para la formación 

del fondo de reserva de la sociedad, porcentaje que no podrá ser menor del 

fijado en la ley, £) ordenar 

disposición. g)conocer y resq 

consideración el presidente, 

junta podrá también refor: 

la formación de reservas especiales de libre 

ver sobre cualquier punto que le sometan a su 

los directores, el gerente, o el comisario. h) la 

mar el presente estatuto. Articulo Décimo 

segundo.- El presidente quign podrá ser accionista o no y será elegido por 

la junta general o por los ac 

años pudiendo ser reelegido 

La junta general será presidi 

jonistas fundadores, per un periodo de cinco 

indefinidamente. Articulo Décimo tercero.- 

da por el Gerente General de la compañía; el 

Presidente actuará como secretario; y en ausencia de dichos cargos, actuará. 

la persona que los concurrentes a la junta designen para desempeñar tales 

funciones. Articulo Décimo 

para la junta general se dará 

compañía en la forma y con lo 

será convocado especial e ind 

ruarto.- Toda convocatoria de los accionistas 

mediante aviso suscrito por el presidente de la 

s requisitos que determina la ley. El comisario 

vidualmente para la sesión de la junta general 

de accionistas, pero su inasistencia no será causa de diferimiento de la 

reunión. Artículo Décimo 

representar en las juntas gg 

dirigida al gerente general, pp 

ningún otro funcionario de la; 

ostentar esta representación. 

Quinto Los accionistas - s pueden hacerse 

ero ni el gerente gerieral; nig 

compañía, así como el conte 

Artienlo Décimo Sexto N 
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dispuesto en los dos articulados anteriores la junta general de accionistas se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo o lugar del territorio nacional. Para tratar cualquier asunto siempre 

que se encuentre presente o representada la totalidad del capital social 

pagado y-los accionistas acepten por unanimidad constituirse en junta 

general, y estén también unánimes sobre los puntos a tratarse en dicha junta. 

Las actas de las sesiones de junta general de accionistas celebradas 

conforme a lo dispuesto en éste artículo deberán ser suscritas por todos los 

accionistas o sus representantes que concurran a ella bajo la pena de 

nulidad. Articulo Décimo Séptimo.- La junta general no podrá 

considerarse legalmente constituida para deliberar en primera convocatoria 

sino está representada por los concurrentes a ella por lo menos la mitad del 

capital pagado. La junta general se reunirá en segunda convocatoria, con el 

número de accionistas presente debiendo expresarse así en la convocatoria 

que para el efecto se haga. Para establecer el quórum antedicho, se tomará 

en cuenta la lista de asistentes que deberá formular el gerente general y 

firmarla conjuntamente con el presidente o quienes hicieran sus veces. 

Articulo Décimo Octavo.- La junta general ordinaria de accionistas se 

reunirá obligatoriamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

a la finalización del ejercicio económico, en la preindicada reunión anual. 

La junta general deberá considerar entre los puntos del orden del día los 

asuntos especificados en los literales a, b, c, d, e, £ g, b, del artículo décimo 

primero de los presentes estatutos. La junta general extraordinaria se 

reunirá cuando así lo resolviere el presidente o cuando lo solicitaren a éste 

    

    

que representen por lo menos la cuarta parte del 

Décimo Noveno.- salvo las excepciones legales, las 

$ Jeeneral de accionistas deberán ser tomadas por 
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mayoría de votos del capital q 

se levantará un acta que deberá aprobarse en la mismá 

cuarto: Del Directorio. Art 

se integrará por el president 

por tres voceles los cuales t 

accionistas, por el lapso de u 

no se requiere ser accionista 

El directorio estará presidida 

        
¿ Zembraro 
SEStÓ Le apitulo 

culo Vigésimo.- El directorio de la compañía 

e elegido por la junta general de accionistas, y 

ambién serán elegidos por la junta general de 

n año pudiendo ser reelegidos. Para ser director 

de la compañía. Articulo Vigésimo Primero.- 

por el presidente de la compañía y en ausencia 

de éste por el vocal que designe con cargo de vicepresidente en cada sesión 

del directorio, y actuaría de $ ecreterio del directorio la persona que designe 

para tal cargo el directorio. Artículo Vigésimo Segundo.- el directorio se 

reunirá ordinariamente p 

extraordinariamente cuando 

de por lo menos dos directorgs 

or lo menos una vez cada mes y 

Lo convoque el presidente, por si o A petición 

-- Para su instalación se requerirá la mayoría   numérica de la totalidad de su s miembros, sus resoluciones y acuerdos serán 

tomados a mayoría simple y fonstara en acta suscrita por el presidente y el 

secretario del directorio. Cad: Cirector tendrá derecho a voto y el presidente 

del directorio o quien haga| sus veses tendrá voto dirimente. Articulo 

Vigésimo Tercero.- Son atribuciones y deberes del directorio: a) señalar 

las atribuciones y deberes que le corresponden al gerente general.- b) actuar 

se sometan a su consideració 

.como organismo de control de la compañía. c) conocer todos los puntos que 

nh cuajesquiera de sus miembros. d) autorizar 

la transferencia de dominio de los bienes de la: compañía e) designar de 

entre sus miembros o' de una [persona ajena ¿ a directorio a la persona que 

reemplazará al gerente en lqs casos de falta, ausencia ó j 

persona que ostentará el título de gerente general encarf 

Vigésimo Cuarto.- del comisario.- La junta “general 
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nombrará un comisario el cual podrá ser una persona ajena a la compañía y 

durará un año en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente, sus atribuciones serán señaladas por la ley. Artículo 

Vigésimo Quinto.- disposiciones generales de la Reserva legal.- la reserva 

legal se formará por lo menos con el diez por ciento de las utilidades 

líquidas que arroje cada ejercicio económico hasta completar el porcentaje 

mínimo establecido por la ley de compañías. Artículo Vigésimo Sexto.- 

Distribución de las utilidades.- una vez aprobados los balances y estados de 

pérdidas y ganancias del ejercicio económico respectivo, y después de 

practicadas las deducciones necesarias para la formación de la reserva legal, 

de las reservas especiales y otras que correspondieren o hayan sido resueltas 

por la junta general. El saldo de utilidades liquidas será distribuido en la 

forma que resuelva la junta general de accionistas. De las utilidades 

realizadas de la compañía se liquidarán al treinta y uno de diciembre de 

cada año. Artículo Vigésimo Séptimo.- Disolución y liquidación.- la 

compañía se disolverá en los casos previstos en la ley de compañías. Para 

el efecto de la liquidación la junta general nombrará un liquidador y hasta 

que lo haga actuará como tal el presidente de la compañía o quien haga sus 

veces. Articulo Vigésimo octavo.- De la suscripción del capital social.- El 

capital social de la compañía TAXCONT S.A., ha sido suscrito de la * 

siguiente manera: la señora DIANA CAROLINA BASANTES LOOR, 

por sus propios derechos suscribe CUATROCIENTAS (400), acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas, y ha pagado el 

veintici SEriento del valor de estas en numerario; el señor HAROLD 

  

   

  

ominativas de un dólar cada una de ellas, y ha 

or ciento del valor de estas eu numerario, los 

  

 



  

                  

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUGHÓÍN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 09/05/2017 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7764827 
TIPO.DE RESERVA: CONSTITUCIÓN. . 
RESERVANTE: 0926081888 NUÑEZ MORAN TANIA DEL ROCIO* 1» 

PRESENTE: CN 

A FIN DE ATENDER SU PETÍ 
Dan GUIENT APROBADO LÁ SIGUIEN 

AN : an A 
CIÓN, PREVIA REVISIÓN DE:“NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

NOMBRE PROPUESTO: TAXCONTE.A:, aa 
Na 1    [ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

OPERACION PRINCIPAL 

"ACTIVIDADES JURÍDICAS Y DE CONTABILIDAD, 
- ACTIMIDADES DE REGISTRO DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES DE 

. , , " EMPRESAS Y ATRAS ENTINANFS 

OPERACION COMPLEMENTARIA ., M6g20.02% ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN O AUDITORIA DE LAS CUENTAS 
1. 7 FHNANCIERAS Y EXAMEN: Y CERTIFICACIÓN DE CUENTAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 6920.08. ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE 
LAS PERSONAS Y EMPRESAS; ASESORAMIENTO Y DE REPRESENTACIÓN DE + 
CLIENTES AMTE LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS. 

[OPERACION COMPLEMENTARIA — M6920.09 OTRAB ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y 
AUDITORIA: CONSULTORÍA” ¿FIECAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PROD CCIÓN DE" BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN INDUSTRIALIZACIÓN, "EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN: 
INVESTIGACIÓN: Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTER, AEDIACIÓN, INVERSIÓN: CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SÉ, ELIMIN A EL2 10820t%, 12:00 PoR 

RECUERDE QUE ESERÁ ¡ 

    
    

     
NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

A SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN D DEL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTÓ ECUATORI NO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPN, 

ENTRE OTROS, LOS MISMOS E REQUIEREN PA 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERA CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NO MBRES 
APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS 

EFECTO JURÍDICO. 

PG
 

(Lo
a 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
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, 

Sep
t 

a 3%, 
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Dirección General de Registro Civil, identificació 

CERTIFICADO DIGITAL 

Número único de id 

Nombres del ciudad 

Condición del cedu 

Lugar de nacimiento: 

    Fecha de nácimient: 

  

NacionalidadsECUA 
  Mia, 

  

  

  

= 

    

    

  

    
  

Sexo HÓMBRE. *.- 

Profesión: ESTUDIA 

Estado Civil: SOLTE 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonid: 

- Nombres del padre; 

Nombres de la madré: 

Fecha de expedición 

   
Información certificada A la feo 

Emisor: FABIOLA, SORIA OREl 
. a Aa uN Ma . 

A 

ado: 178-025-85779 

LLL 
  

  

  

    

  

    

  

  

  

Director General del Registro 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

    

ME 

Ing. Jorge Y 

    
Dirección General de Registro Civil, 

y Cedulación Identificación y Cedulación a 

DE DATOS DE 

entificación: 0927348169 

ano: MANRIQUE BASANTES HAROLD DAVID - 

ado: CIUDADANO 
: A 
A 

ECUADOR SUAVASIGUAYAQUILAUMENA 

>: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1996 

TORIANA 

TE 

Ó 

MANRIQUE CARCELEN HAROLH YAKSON 

BASANTES L0ÓR VIRGINIA MARIANA 

3 DE JUNIO DE 2015 

a: 22 DE MAYO DE 2017 

LLANA SORIA - GUAYAS-GUAYAQUIL.. 

    
Signature N 

Delta signs da GE 
OSWALD 58 TROY, ERTES 
Date: 2017,05.22-08:52:39 ECT 

-—y Reason: Firma Eled 
Location: Ecuadl 

legtrónica 

roya Fuertes 

Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado elecirónicamente, 

  

<                             s o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o ní 

información ingresando el número de certificado en: https: /virtual 

mero de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

regictracivilgob.ec  



   

  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Clwil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL.DE DATOS DE 

  

eS
 

  

| o . Número único de igentificación: 1205963893 
  

     
  : Nombres del ciudadano: BASANTES LOOR DIANA: CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO     
  

Lugar de nacimiénto: ECUADOR/GUAYAS/DURAN/ELOY ALFARO 

IDURAN/ : 
e Pega Mi 

! £ ron ció Nene: 

  

  

      
    

Fecha de nácimiento: 9 DE MAYÓ DE 1985 o » 
Pasas Mon nde 3 DE MAY o 

Aciohaligail; ECUATORIANA   

    

   
  ri: BACH! LLERATO * EN 

. ? 4 a ! . 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

..  * Cónyuge: MEJIA GG NZALEZ MARIO/RICARDO 

Fecha de Matrimonip: 15 DE-DICIÉMBREDE 2011 

- . Nombres del padre: [BASANTES BASANTES:VICTOR RODRIGO 
    

  

Nombres de la madie!LOOR MIRANDA JUSTINA TEODORA 
E . A A 

- - z a % Eon 

L Fecha de expedición: 28 DE NÓVIEMBRE DE 2013 
, +. ; o %        

      

    
   

  

    

  

   

. , a A ADEL E 
3 * Información certificada,a la fegha: 22 DE MAYO DE 2017 6% Novena y, Cy 

. Emisor: FABIOLA SOFJÁ OR LLANA SORIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NY/A Nas - CUR)             
  

Signature VeNS 
o : . Digltally st ¿JORGE de certificado: 173-025-85786 OSA! DÍ TROY, ÉRTES 

E Date: 2017.05.24-08:53:06 ECT 

| l | | | | | | | ll , | r En La o 

É e Location: Ecuad: 

Ú tag. Jorge| Troya Fuertes 
pps 

        

  

                    

  

    

  

Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    Vigencia: 1 mes a 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o   p 
' ¡úmero de venficaciones solicite un nuevo certificado, 
h o 
| pomo la ipformación ingresando el número de certificado en: dpsilirtnalresiotrosivieob.es                                



  

          

     

ES “REPÚBLICA DEL ECUADOR ER 
ES y MCCCIÓN GENERAL DE REGISTAO CIAL, ge 

JOE MESCACS Y CECULACION «+ 
  

CIUDADANIA 
ARE 5 ROMANI 
MANRIQUE BASANTES 
HSROLO BAVID 
LUGAR (uE HATAENTE 
a 

  

       

“á 

GEDIMA E 5. 092734816-9 

ES
 

    

    

ESTO 
BASAN 

CTE 
DURAN 

2 26150003 

208 Y HAMAS. 
NRIGUE CARGELESS Vinoun VAEKSQH 

Y RUAABAOS DEIA 
ESOR VIRODIA MARIA! 

LLDA NE LAPEDA IG: 

FRSURIE PAPI 
2025-06-03 

  

POSEE FO LU PALIO 
ESTU    

    
     
    

  

ESpashi422 

    

  

  

Sn 

QUAYAB 

DURAN 

PLOY ALFARO ¡DURÁN 
PARROQUIA 

SECUNDARIA 

   41 GUAYAQUIL, yA 
» . 73 2013402407 A 4 

     

   

   

  

    

    

       

      

      

0927348169 

ENRIQUE BASANTES HAROLD DAVID 

á APELLIGOS Y NONALES 

PAOMIICIA 7 CIGURSCAPCIÓNA 

CANTON Z0HA 1 

DD UNUIOS 

ESTUDIANTE 
AFÉLLICOS Y NOMBRES DEL PADRE 
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